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Neiva (H), nueve (9) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

           

Proceso  : VERBAL – PERTENENCIA 

Demandante  : LUIS EDUARDO GARZON ESPINOSA 

Demandado   : AMIRA SUSANA ARRIETA VIDEZ,  

  BANCO COLPATRIA S.A. Y PERSONAS    

  INDETERMINADAS 

Radicado       : 2021-291 

 

Teniendo en cuenta el memorial poder allegado el pasado 15 de marzo del 2023, se 

RECONOCE personería jurídica al abogado CAMILO JOSE VICTORIA CIFUENTES identi-

ficado con cédula de ciudadanía número C.C. No. 1.144.032.567 de Cali (V) y T.P. 

No. 229.973 de C. S. de la J. abogado inscrito a la sociedad JIMENEZ PUERTA ABO-

GADOS S.A.S, quien ostenta la representación judicial del BANCO SCOTIABANK COL-

PATRIA S.A, en los términos del poder conferido de conformidad con lo previsto en 

el artículo 75 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP  

 


